
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE  GOBIERNO  2019 -2022  



 

PRESENTACIÓN 

 

 El Objetivo del presente Plan de Gobierno de la candidatura para el Gobierno Municipal 

periodo 2019 al 2022, representada por el Señora Rocío Narváez Chquecahuana como 

candidata a la Alcaldía y su equipo de Regidores para el Gobierno Municipal de la 

Provincia de Antabamba. Antes de entrar a expresarte en que consiste nuestro Plan de 

Gobierno Municipal considero importante que conozcas por qué postulamos al gobierno 

municipal de la Provincia. La respuesta es porque sentimos sus problemas, porque somos 

un equipo de hombres  y mujeres que queremos hacer las cosas bien, queremos escuchar y 

solucionar los problemas de la Provincia y sus distritos con sentido común y con 

participación vecinal, y porque nos mueve un espíritu solidario y de servicio social. Porque 

queremos el bienestar de la población, porque en Antabamba se tenga un “Buen Gobierno” 

y exista para la gente una localidad para “el bien vivir”. El presente Plan de Gobierno 

Municipal constituye las iniciativas y buenas voluntades de las personas del equipo de 

campaña para el Gobierno Municipal, sin embargo, considero que lo más importante de 

este Plan es que responde a las inquietudes y propuestas, preocupados por el desarrollo 

comunal, económico social y cultural de la Provincia de Antabamba incluyendo sus 

distritos. Hemos observado durante estas  décadas pasadas que no hay cambios sustanciales 

en el aspecto de desarrollo económico social, en los planteamientos de apoyo social, en un 

desarrollo urbanístico y rural planificado, en la creación de mayor empleo y la inserción a 

la PEA (Población Económica Activa) en mayores y más diversificados sectores 

económicos, sobre todo  en las  comunidades. El presente Plan de Gobierno Municipal, está 

enmarcado en una visión del desarrollo de que Antabamba sea desde hoy y en el futuro: 

provincia y distritos incluidos y articulados con desarrollo territorial, competitivos, sin 

pobreza y con gran calidad de vida para toda la población que vive en el centro de la 

provincia, en las comunidades,  donde se viva en democracia y respecto a la toda la 

diversidad cultural. Que los proyectos sean institucionalizados por el Presupuesto 

Participativo y otros mecanismos de participación y control ciudadano, que permite a través 

de planes de desarrollo delinear y compatibilizar el sentir de la población con la técnica y 

formulación propuesta por la autoridad municipal. Por eso el presente Plan de Gobierno 

Municipal se va a ir delineándose en el mismo gobierno municipal con la participación 

vecinal (desvinculada a aspectos político partidarios) que además servirá para desarrollar 

por primera vez los Planes de Desarrollo Económico, Social, Cultural, Medio Ambiental, 

Turístico, Queremos agradecer a las diversas personas, amigos, dirigentes vecinales, 

sindicatos y vecinos, quienes con sus sugerencias han aportado para el presente Plan de 

Gobierno Municipal y darnos esa oportunidad de postular y ofrecer nuestras propuestas 

viables para la Provincia que tanto queremos. 

 



 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA PROVINCIA DE ANTABAMBA 

País Perú 

Región Apurímac 

Provincia Antabamba 

Ubicación 

La Provincia de Antabamba pertenece al 

departamento de Apurímac y está ubicado 

entre las coordenadas 72°61’ y 73°28 de 

longitud de oeste 14°11’ y 14°44 de latitud 

sur. Su territorio que alcanza una extensión 

de 3.258,1 Km2 (INEI, 1999), se encuentra 

entre las sub cuencas del Apurímac y 

Pachachaca, en un rango altitudinal Que va 

desde los 3200 msnm (Distrito de El Oro) 

hasta 5000 msnm (Distrito de Totora 

Oropesa). 

Limitación 

Geográfica 

Limita por el Norte con las Provincias de 

Abancay, Grau y Cotabambas (Dpto. 

Apurímac) por el sur con las Regiones de 

Arequipa y Ayacucho, por el este con el 

Departamento de Cusco y por el oeste con 

la Provincia de Aymaraes (Dpto. 

Apurímac). 

 

La Provincia de Antabamba se subdivide en siete (7) Distritos: Antabamba, El Oro, Juan 

Espinoza Medrano, Huaquirca, Pachaconas, Sabaino y Totora Oropesa, los a su vez se 

dividen en Comunidades Campesinas, con una población de 13,460 habitantes entre 

varones y mujeres, la mayor parte de la población se encuentra en las actividades agrícolas 

y pecuarias. 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS, VALORES  Y VISION 

 

1.1. PRINCIPIOS Y VALORES Y VISIÓN.  

 

Principios: 

 

 La finalidad esencial del Movimiento Frente Amplio es promover el desarrollo humano 

sostenible y generar oportunidades para todos y todas mediante políticas e inversiones 

públicas en la provincia, en armonía con los planes y programas de nivel Regional y 

Nacional Promover el desarrollo es trabajar por mejorar la calidad de vida de cada uno de 

sus habitantes especialmente de los que tienen menos oportunidades, haciendo sostenibles 

dichos niveles en el tiempo mediante la promoción de actividades económicas productivas 

competitivas que contribuyan a mejorar la situación alimentaria nutricional de la población 

especialmente del binomio madre niño y la vez generen ingresos económicos para sus 

pobladores.  

 

 El Gobierno Local Provincial en una gestión articulada con sus Municipalidades 

Distritales promueven e impulsan el DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE.  

 Concertar la elaboración é implementación del Plan de Desarrollo Concertado 

Provincial con VISION DE DESARROLLO COMPARTIDO, entre todas las 

organizaciones sociales, entidades públicas y privadas de la Provincia de 

Antabamba, articulando a los Planes de desarrollo de la Región Apurímac y el 

Gobierno Nacional.  

 Promover la participación organizada y activa de los jóvenes, hombres y mujeres, 

entidades públicas y privadas en las tareas de gestión del desarrollo a través de los 

espacios de concertación.  

 Ser una verdadera Municipalidad Provincial de Antabamba con presencia real en 

todos los Distritos y Comunidades Campesinas de la Provincia, apostando por una 

gestión articulada y concertada.  

 Siendo la base de nuestra alimentación é ingresos económicos; fomentar en 

PRIORIDAD el desarrollo AGROPECUARIO, mediante alianzas estratégicas entre 

agricultores, entidades privadas, públicas, procesadores y consumidores.  

 Mejorar y diversificar la agricultura y la ganadería mecanizando en las zonas 

accesibles.  

 Promover y fortalecer nuestra identidad Provincial propia Antabambina Apurimeña 

a partir de nuestras costumbres, danza, música, biodiversidad, artesanía, arte 

culinario y e historia propia.  

 Contribuir a la organización y fortalecimiento de los actores sociales de base, 

especialmente de las comunidades campesinas y de las asociaciones de productores.  

 Promover la integración y la competitividad Provincial y Regional mediante un 

sistema de vías de comunicación modernos.  

 Promover el desarrollo de sinergias entre la empresa privada, las asociaciones de 

productores, las universidades, las Municipalidades y el Gobierno Regional para la 

innovación, el incremento de la productividad y la competitividad.  



 

 Convocar el interés y los recursos del gobierno central y la cooperación técnica 

internacional sobre la base de proyectos para superar la pobreza y el bajo nivel de 

desarrollo humano.  

 Exigir el cumplimiento de las normas de cuidado del medio ambiente dentro de los 

más altos estándares internacionales.  

 Contribuir al fortalecimiento de las alianzas estratégicas a nivel Provincial, 

Regional, Nacional e Internacional. 

 

Valores: 
a. Participación, la Municipalidad Provincial promueve la participación de la 

sociedad civil debidamente organizada en la elaboración, ejecución, monitoreo y 

evaluación de sus planes de desarrollo y de los presupuestos participativos.  

b.  Honestidad y Transparencia, promoviendo que toda la ciudadanía tenga 

información suficiente acerca de los asuntos públicos.  

c.  Eficiencia y Eficacia, la Municipalidad Provincial optimiza los recursos 

presupuestarios buscando alcanzar los resultados, metas y objetivos del Plan de 

Desarrollo Concertado; diversificando otras fuentes de financiamiento.  

d.  Competitividad, la Municipalidad Provincial orienta su gestión para hacer de la 

Provincia de Antabamba una región competitiva, concertada e innovadora; 

promoviendo la inversión privada y orientando las acciones públicas hacia la 

promoción del desarrollo concertado.  

e.  Solidaridad, la disposición de todo agente participante para asumir los problemas 

de otros como propios, sin intereses particulares. 

f. Equidad, igual acceso a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales 

que requieran ser atendidos de manera especial.  

g. Corresponsabilidad entre el Estado (gobierno central, gobierno regional, gobiernos 

locales, universidades, otros) y la sociedad civil (organizaciones de base, colegios 

profesionales, asociaciones civiles, empresariales, juveniles; y otros), en la 

identificación de los problemas, oportunidades, priorización de proyectos de 

desarrollo, respetando los contenidos y alcances del Plan de Desarrollo Concertado 

y el Presupuesto Participativo. 

 

II. VISIÓN DEL PLAN DEGOBIERNO  
 

Visión del Perú compartida de futuro.  
 

“Somos una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de derecho y en la 

que todos sus habitantes tienen una alta calidad de vida, con iguales oportunidades 

para desarrollar su máximo potencial como seres humanos. Tenemos un Estado 

moderno, descentralizado, eficiente, transparente, participativo y ético al servicio de 

los ciudadanos. Nuestra economía es dinámica, diversificada y equilibrada 

regionalmente, con pleno empleo y alta productividad del trabajo. El país favorece 

la inversión privada y la innovación para aprovechar competitivamente las 

oportunidades de la economía mundial, se han erradicado la pobreza y la pobreza 

extrema, existen mecanismos redistributivos para propiciar la equidad social, y los 

recursos naturales se aprovechan en forma sostenible, manteniendo una buena 

calidad ambiental”  



 

 

Visión de Apurímac  

 

“Apurímac al 2021 es una región integrada y descentralizada, con una sola 

identidad regional andina y moderna surgida del diálogo intercultural de sus 

pueblos, quienes han alcanzado unidad para construir su desarrollo basado en una 

economía competitiva desde su producción agroecológica, pecuaria, de sus 

potenciales turísticas y el uso responsable de sus recursos naturales, en una sociedad 

con paz y buen gobierno, justa y solidaria, que promueve el desarrollo humano 

sostenible”.  

 

Visión de Antabamba:  
 

Antabamba es una Provincia que construye su desarrollo en concertación con todos 

los actores locales, con pleno respeto a la madre tierra “PACHAMAMA” 

reafirmando su identidad cultural y fortaleciendo su economía local para alcanzar al 

desarrollo humano sostenible. 

 

III DIAGNÓSTICO DE LA REALIDAD PROVINCIAL 

 

3.1. ANALISIS 

 

 La Provincia de Antabamba, está conformada por los 07 distritos, quienes trabajan 

coordinadamente, por su desarrollo social, político, económico y cultural.  

 

La base de la economía se sustenta como hasta hoy El desarrollo de la actividad pecuaria y 

ganadera. También posee una diversidad ecológica, cultural y de tradiciones.  

 

Por otra parte, la principal actividad primaria del área de estudio representada por la 

agricultura, no está orientada a la exportación no obstante contar con las condiciones de 

clima inmejorables; siendo su industrialización insuficiente, lo que no permite dar mayor 

valor agregado a la producción agrícola y consecuentemente limita su participación directa 

en el desarrollo local regional.  

 

3.2. DIAGNÓSTICO Y ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

Los problemas más resaltantes en nuestra provincia, se aprecia mayormente en los aspectos 

sociales, a continuación menciono algunos de ellos:  

 

 

3.2.1. DIAGNOSTICO POR DIMENSIÓN ESTRATEGICA:  

 

3.2.1.1 Dimensión Social 

 

a) Población y densidad: 



 

De acuerdo a las información del Instituto Nacional de Estadística e Información INEI; 

Antabamba cuenta con una población aproximada de 3,178 que viene a representar el 

23.61% de la población total de la provincia de Antabamba. 

 

b) Salud  

 

Acceso y cobertura de servicio de salud 

Las condiciones de vida de las familias campesinas del ámbito provincia son 

bastante desfavorables para la salud, debido principalmente a una alimentación 

deficiente en vitaminas, proteínas y minerales. A esto hay que añadir el poco acceso 

a los servicios de salud por razones culturales, la falta de recursos económicos, Otro 

de los factores de riesgo, como consecuencia se produce la violencia intrafamiliar, 

situación que afecta en la salud mental de la familia y la población.   

 

Sin embargo es importante mencionar el conocimiento y uso de la medicina 

tradicional que tiene un valor importante en el proceso de salud-enfermedad. Esta 

práctica es considerada una alternativa por lo que debe valorarse la combinación 

paulatina de la medicina tradicional con la medicina occidental. 

 

En la provincia de Antabamba cuenta con establecimientos de salud ubicados en 

algunas comunidades, estos Centros y/o Puestos de Salud se encuentran en 

condiciones inadecuadas para brindar una atención de calidad se debe contar con 

nuevas infraestructuras que cumplan los estándares sectoriales de acuerdo a las 

Normas Técnicas vigentes, así mismo contar con el equipamiento y mobiliario 

acorde al nivel de complejidad del Centro de Salud y con la capacitación 

permanente a todo el personal de salud para la atención adecuada y oportuna de la 

población.  

 

Principales indicadores de salud:  

 

Desnutrición  

Uno de los graves problemas nutricionales que enfrentan las familias más pobres y 

grupos más vulnerables es el de la desnutrición. La desnutrición de la madre 

embarazada y del niño, niña durante los primeros años de su vida, tienen efectos 

irreversibles en su desarrollo físico y mental y en su capacidad intelectual futura que 

lo marcara a lo largo de su vida y lo envolverá en el circulo vicioso de la pobreza. 

Como es sabido un niño y/o niña desnutrida no podrá participar posteriormente en 

igualdad de condiciones en los beneficios de desarrollo. 

La situación de desnutrición crónica en la provincia es de 50.2%. a nivel provincial 

 



 

 

3.2.1.2. Dimensión económica  

La estructura productiva de la provincia se sustenta en la actividad agrícola y pecuaria, 

pilares de la producción, alimentación, empleo e ingresos de las familias campesinas, 

como lo es también en la región Apurímac. 

Es una estructura heredada y que perdura a través del tiempo, sin un gran cambio. Estos 

se vienen dando lentamente hacia una economía articulada al sistema de mercado y a la 

sociedad mayor, porque la pequeña producción agropecuaria andina todavía no existe 

realmente para los ojos del gran mercado y las políticas públicas y privadas. Sólo se 

ofrecen servicios y programas sociales, pero casi nada en el campo de la producción. 

Por consiguiente, la agricultura sigue siendo la principal actividad, complementada por 

la ganadería y algunas actividades de transformación artesanal a partir de la leche, la 

papa, la carne y la lana. 

El comercio es pequeño y se realiza a través de comerciantes locales que abastecen sus 

pequeñas tiendas de productos de uso doméstico o de comerciantes intermediarios que 

acopian productos agrícolas o compran ganado para ser comercializados en Abancay y/o 

Lima. 

 

a) PEA y empleo: 

La PEA está constituida por el sector agropecuario donde la mayor parte de la 

población varones y mujeres, comprendida por adultos, jóvenes y niños participan 

de diferentes formas en el proceso productivo contribuyendo de esta manera en el 

sustento familiar. 

 

b) Actividad agrícola  

Sector agropecuario constituye la actividad más importante de la provincia y la que 

ha destacado y se ha convertido en el pilar del sostenimiento económico del 

poblador Antabambino. 

 

La producción agrícola está orientada principalmente al autoconsumo, los cultivos 

que se implementan son estacionarias, los mismos que presentan una época definida 

que generalmente coincide con las precipitaciones pluviales anuales. Utilizan un 

nivel de tecnología tradicional con tendencia a una tecnología media incipiente; se 

utilizan semillas de especies nativas, sin empleo de fertilizantes ni pesticidas. Las 

herramientas más utilizadas en las labores culturales son la Chaquitaclla, el arado 

andino, picos, segaderas, lampas, allachus y otros. 

 

 



 

En este sector agrícola sobresale la producción del maíz, papa, entre otros. 

 

c) Actividad pecuaria:  

El sector pecuario se caracteriza por la producción de ganado vacuno y alpaca 

siendo comercializados preferentemente los animales machos, estos animales son 

comercializados a precios bajos debido a que su peso también es bajo. El peso del 

ganado vacuno en carcaza fluctúa entre 180 a 200 kg.  

 

Existen problemas que afectan la producción pecuaria como la presencia de 

enfermedades y parásitos, y el robo sistemático por presencia de abigeos, situación 

que se convierte en un problema que desalienta las iniciativas para mejorar la 

crianza ganadera, además que genera la descapitalización de las familias 

campesinas. 

 

En cuanto a la sanidad, es notorio el poco conocimiento del control de parásitos y 

enfermedades, agravándose la situación de la producción agropecuaria debido a que 

casi no son beneficiarios de las campañas de sanidad animal que promueven el 

Ministerio de Agricultura a través de SENASA.  

 

La alimentación del ganado, es basado en pastos naturales, los mismos que son de 

baja calidad debido al problema de sobre pastoreo, no hay mucha práctica en el 

cultivo y manejo de pastos forrajeros. En caso de los animales menores como las 

gallinas, los cuyes, los chanchos son alimentados con granos, cereales y 

desperdicios de cocina. 

 

IV. EJES ESTRATEGICOS DE DESARROLLO 

1.- EJE ESTRATEGICO DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS 

La plena vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad de las personas es el 

fin supremo de la sociedad y como tal se constituye en un paradigma esencial de la 

sociedad. 

 

Es indispensable en este contexto fortalecer la vigencia de estos derechos 

fundamentales de tal forma que toda la población en su conjunto sin excepción alguna 

tenga acceso a una justicia autónoma, confiable y eficiente de tal forma que logremos 

propiciar la erradicación de la pobreza y pobreza extrema.  

 

Debemos de erradicar y combatir toda forma de discriminación y proteger los 

derechos de las comunidades impulsando el acceso equitativo en todas las instancias 

protegiendo especialmente a los menos favorecidos. 

 



 

Se debe fomentar cambio de actitudes en las comunidades como defensa y 

protección de la familia erradicando la violencia familiar y consolidando los valores 

éticos y morales; así mismo incentivar a la población con menores recursos para que 

dentro del proceso de la erradicación de la pobreza se promuevan y generen 

emprendedores que permitan reducir su dependencia de los programas sociales. 

Es necesario sensibilizar a la población y a su vez optimizar el sistema de identificación 

y de registros civiles para que los comuneros sin excepción alguna puedan 

oportunamente acceder el derecho al nombre y a su identidad. 

 

Fortalecer la democracia representativa y participativa en las Instituciones es tarea 

de todos; donde exista pluralidad y alternancia con participación y fiscalización 

permanente por parte de las comunidades.  

 

Consolidar el esfuerzo conjunto de la población y las Instituciones con la finalidad 

de generar compromisos para lograr la modernización de nuestra provincia de tal forma 

que podamos erradicar objetivamente la pobreza, la desigualdad social, así como la mala 

calidad de la Educación. 

 

Promover resguardo y seguridad en la Provincia estableciendo redes de protección a 

niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, mujeres jefas de hogar, discapacitados y 

demás población vulnerable. 

Implementar redes de defensorías del niño, niña y del adolescente en la Municipalidad y 

en las escuelas y colegios de la provincia de Antabamba. 

 

Garantizar el acceso de las comunidades pobres y en pobreza extrema a los servicios 

básicos de educación y salud. Asimismo incrementar los empleos y la productividad 

como medio para reducir las desigualdades en la zona rural.  

 

Promover capacitaciones a los operadores de las diversas áreas que componen el 

sistema administrativo de la Municipalidad Provincial de Antabamba con la finalidad de 

brindar servicios eficientes, oportunos y de calidad a la población. 

 

2.- EJE ESTRATEGICO OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

El crecimiento con democratización en la provincia de Antabamba se debe 

fundamentar en el acceso de las comunidades a los servicios de mejor calidad 

(educación, salud, electricidad, telecomunicaciones, vivienda y seguridad). Para ello 

debemos implantar estrategias y políticas que permitan la participación activa del estado 

y promover alianzas estratégicas para la participación de las Instituciones privadas. 

  

 Las Comunidades de la Provincia, presentan inequidades de ingreso y desarrollo 

que derivan de carencias significativas las cuales agudizan las zonas rurales generando 

una educación inadecuada, hecho que contribuye al círculo vicioso de la pobreza y la 

marginación. 

 

La Educación en los niveles de inicial, primaria y secundaria en la Provincia, 

observa problemas serios en cuanto a la calidad de enseñanza, pues la mayoría no logran 



 

los aprendizajes previstos, pues dada la complejidad existente en muchos casos los 

alumnos y alumnas de la zona urbana obtienen mejores resultados en comparación con 

los de la zona rural. 

 

La provincia de Antabamba no puede ser ajeno a los procesos de globalización 

donde se hace evidente la competitividad y los cambios tecnológicos constantes. Es por 

ello la imperiosa necesidad de contar con un capital humano eficiente que haga posible 

el logro de los objetivos trazados. Dentro de ello debemos enmarcar la capacitación 

continua y el mejoramiento de sus capacidades; donde en el caso de la educación las 

oportunidades y los resultados sean de igual calidad para todas las comunidades, 

maestros bien preparados y consolidada con una gestión que logra resultados. No 

olvidemos que una sociedad que educa a sus ciudadanos los compromete con su 

comunidad. 

 

Los Establecimientos de salud de la provincia no brindan un servicio de calidad a la 

comunidad debido a la inadecuada infraestructura, a la falta de equipamiento, a la 

escases de medicina y especialmente a la falta de personal médico designado. Por ello 

urge la necesidad de contar con nuevas infraestructuras de  Salud donde se asista 

debidamente a la población más vulnerable (niñas y niños menores de 05 años, mujeres 

en edad fértil y adultos mayores) asegurando sus pruebas preventivas y su monitoreo 

constante contando para ello con un equipo médico eficaz en las especialidades de 

medicina general, pediatría, obstetricia, odontología y psiquiatría.  

 

El problema de la inseguridad alimentaria en la provincia de  Antabamba, se agrava 

por la baja productividad agrícola, para fomentar y fortalecer la agricultura, la 

municipalidad tiene el propósito de mejorar las condiciones de los agricultores de la 

zona urbana y rural, ya que al sembrar sus productos y obtener la cosecha, estas son 

atacadas por enfermedades y plagas añadido a esto el bajo rendimiento de la producción, 

por no contar con una estación genética que preserve la variedad genética de las semillas 

de los andes y así mejorar la calidad de vida de los productores en su gran mayoría 

rurales que perciben ingresos inferiores al promedio nacional, a la vez producen 

alimentos solo para la subsistencia de la familia.  

 

Es necesario precisar que la desnutrición crónica infantil en nuestra provincia de 

Antabamba viene dejando secuelas irreversibles como la baja talla para la edad, 

limitación de las capacidades físicas, emocionales o intelectuales, entre otras. Ante este 

flagelo es prioritario erradicar la desnutrición, lo cual significaría proteger el capital 

humano de nuestras comunidades. Tengamos en cuenta que la desnutrición crónica no es 

solo un problema de salud, es un indicador de nuestro desarrollo. 

 

La Provincia  de Antabamba para mejorar la calidad de vida de sus comunidades 

requiere atender prioritariamente las necesidades de contar con vías de acceso en todo el 

ámbito de la provincia. A ello progresivamente tenemos que impulsar la necesidad de 

contar con vías de acceso, ya que son básicos para el desarrollo de sus diversas 

actividades económicas. 

 

3.- EJE ESTRATEGICO ESTADO Y GOBERNABILIDAD 



 

Implementar estrategias para reformar la Administración Municipal, mejorando su 

capacidad de gestión en todas las comunidades de la provincia de Antabamba, de tal 

forma que se asegure la cobertura, eficiencia y calidad de sus servicios y la celeridad en 

la atención de trámites.  

 

Promover y desarrollar cambio de actitudes en la población de la provincia de 

Antabamba con la finalidad de impulsar su participación activa en la defensa de sus 

derechos y obligaciones; así como desarrollen sus capacidades para la vigilancia, 

supervisión y demandas hacia sus gobernantes. 

 

Revalorar y fortalecer el alto rendimiento profesional en la Gestión Municipal 

sustentado en competencias técnicas y personales con solvencia moral, mediante la 

obtención de una gestión por resultados con vocación de servicio. 

 

Impulsar y promover el sistema nacional del Gobierno Electrónico para mejorar la 

eficiencia y calidad de la gestión pública. 

 

Promover la participación activa de las comunidades de la Provincia de Antabamba 

en las decisiones públicas, afianzando su capacidad de fiscalización, garantizando la 

transparencia de la información y la rendición de cuentas. 

 

Fortalecer en la Provincia de Antabamba los mecanismos de planificación 

participativa y concertada, priorizando los mecanismos de diálogo y negociación con la 

finalidad de manejar los conflictos sociales asegurando el respeto de la ley y la 

autoridad.  

 

Luchar contra la corrupción en todos los niveles de gobierno acentuados en la 

provincia de Antabamba. 

 

4.- EJE ESTRATEGICO ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

Asegurar y apoyar los procesos de financiamiento de los proyectos de Inversión pública 

priorizados para su ejecución respectiva en las comunidades de la provincia de 

Antabamba mediante los gobiernos regionales y entidades del estado. 

Impulsar en la provincia de Antabamba la inversión pública y privada en infraestructura 

social y productiva a fin de generar oportunidades económicas. 

Fortalecer la capacidad productiva de la provincia de Antabamba orientándolos al 

mercado local, regional y nacional.  

 

5.- EJE ESTRATEGICO DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA 



 

Identificar los activos productivos y potencialidades de las poblaciones urbanas y rurales 

de la provincia  de Antabamba con la finalidad de establecer mecanismos de inversión 

destinada a su desarrollo. 

 

Fortalecer en las distintas circunscripciones de la provincia  de Antabamba la 

configuración de una identidad productiva definida mediante el desarrollo de actividades 

basadas en sus potencialidades y su complementación con otros distritos, provincias o 

regiones.  

Impulsar y fomentar en las comunidades de la provincia  de Antabamba incentivos 

económicos y financieros para la inversión productiva orientada al mercado local, 

regional y nacional. 

 

Impulsar y facilitar la inversión privada y/o pública en infraestructura destinada a 

explotar zonas de potencial turístico que aún no han sido desarrollados o incorporados. 

 

Invertir y fortalecer las actividades de transformación de la producción local sostenible, 

competitiva y generadora de empleo. 

 

6.- EJE ESTRATEGICO RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

Promover e impulsar en  la provincia  de Antabamba el aprovechamiento racional y 

sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad con la finalidad de garantizar su 

conservación para las generaciones futuras, de tal forma que la población pueda gozar de 

un ambiente adecuado para el desarrollo de sus vidas. 

 

Impulsar la evaluación y la valoración del patrimonio natural de las comunidades e 

integrarlas en los planes de desarrollo de la provincia  de Antabamba. 

 

Incentivar y promover en las comunidades de la provincia  de Antabamba la agricultura 

orgánica, la agricultura ecológica y la acuicultura, propiciando en la población un medio 

de  auto sostenimiento y autoconsumo. 

 

Promover y fortalecer la Gestión Municipal en materia de residuos sólidos priorizando su 

aprovechamiento y generando mecanismo de empleo para la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

1.- DIMENSIÓN SOCIAL 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

 

1.- Deficiencia en calidad 

de servicio por inadecuada 

infraestructura en el 

Centro de Salud. 

 

 

 

 

Mejorar la cobertura de calidad de 

servicios de atención con un Centro de 

Salud acorde a la necesidad de la 

Población. 

1.- Construcción e 

Implementación de proyecto 

de Fortalecimiento, 

Mejoramiento e 

implementación con una 

moderna Infraestructura, 

para un servicio de calidad a 

la población. 

 

 

 

 

2.- Alto índice de 

desnutrición crónica 

infantil de los niños y 

niñas menores de 0 a 5 

años. 

 

 

Reducir y erradicar los niveles de 

desnutrición crónica y anemia 

menores de 0-5 años.  

 

1. Promover programas 

y proyectos de 

inversión 

municipales para la 

disminución de la 

Desnutrición infantil 

y anemia donde se 

articule familia, 

comunidad, EESS y 

municipios, los 

cuales serán 

sostenibles en el 

tiempo. 

2. Mejoramiento de los 

hábitos de vida 

saludables en la 

escuela, comunidad 

y familia para la 

disminución de la 



 

DNT infantil y 

anemia, (educación 

– agricultura: 

instalación de 

infraestructura 

(fitotoldos, 

biohuertos, etc.)  

3.  Establecer convenios 

con los centros de 

salud existente en 

cada distrito y 

realizar campañas de 

desparasitación 

infantil y familiar, 

con apoyo 

comprometido del 

municipio y EESS. 

 

3.- Baja capacidad 

resolutiva de los 

establecimientos de salud 

del primer nivel de 

atención. 

1.-. Implementar los establecimientos 

de salud con equipos y capacitaciones 

 Mejoramiento de la 

infraestructura y 

equipamiento de los 

establecimientos de salud. 

4.-Infraestructura 

deficiente; falta de 

equipamiento con 

materiales didácticos y 

recursos tecnológicos de 

última generación 

Construir locales educativos 

equipados tecnológicamente 

Construcción de 

infraestructuras Equipadas 

con aulas especializadas. 

5.- Bajo rendimiento 

académico. 

incrementar el porcentaje al nivel 

óptimo de aprendizaje de los 

estudiantes 

1.- Fortalecer las 

capacidades del docente a 

través de actualizaciones 

intensivas con 

acompañamiento 

permanente y estimulando a 

los docentes más destacados 

con medias becas a fin de 



 

que continúen sus estudios 

de postgrado.  

2.- Implementación de 

escuelas municipales para 

reforzar la acción 

pedagógica. 

3.- Fomentar escenarios 

culturales estimulando a los   

estudiantes talentosos en las 

diferentes materias. 

6.- Fortalecer las 

capacidades de los jóvenes 

emprendedores 

1.- Programar capacitaciones en áreas 

vinculadas a las necesidades 

2.- Generar convenios con Institutos y 

universidades 

Construcción de un CEO 

para los jóvenes 

emprendedores. 

Articular convenios con los 

institutos y universidades. 

7.- Mejorar y Fortalecer la 

capacidad Deportiva y 

psicomotricidad de los 

niños, niñas y 

adolescentes. 

1.- Programar vacaciones útiles 

2.- Programar escuelas deportivas en 

las diversas disciplinas. 

Construir  Infraestructuras  

Deportivas con un mejor 

servicio 

 

2.- DIMENSION ECONÓMICA 

A).- SECTOR AGROPECUARIO 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

Construir una economía 

Provincial moderna, 

competitiva y solidaria, 

armónica con el desarrollo 

humano y sostenible, que se 

sustenta en su producción 

agroecológica y pecuaria, la 

integración de la actividad 

turística y la actividad minera 

sujeta al respeto del medio 

 Promover y Fortalecer de 

organizaciones de 

productores con asistencia 

técnica permanente y 

atención a nivel de cadenas 

productivas.  

 Promover los mercados 

locales de productores y 

fortalecer las Ferias 

1.-Incrementar a nivel de 

Antabamba la calidad y 

cantidad de producción de 

fibra de camélidos 

sudamericanos cada año. 

2.- Construir un campo 

ferial promover la 

comercialización de los 



 

ambiente y social. Agropecuarias. 

  Programa Provincial de 

agua para el desarrollo 

(mega proyectos de 

irrigación), por la gestión 

integrada de los recursos 

hídricos por cuencas y 

micro cuencas (siembra y 

cosecha de agua), 

fortalecimiento 

organizacional de usuarios 

de agua (licencias de uso) 

en base a la ley de RRHH.  

 Programas provincial de 

riego tecnificado y de 

capacitación en técnicas de 

riego y gestión empresarial  

  Promoción y generación 

del Empleo productivo 

(agroecológico y valor 

agregado). 

  Implementación de un 

Programa forestal con 

plantas nativas y exóticas a 

nivel Provincial. 

  Programa de desarrollo 

ganadero: de carne y leche 

  Programa de desarrollo de 

camélidos sudamericanos 

con asistencia técnica 

permanente. 

 Programa Provincial de 

promoción de cultivos 

andinos con potencial 

nutricional y de mercados 

nacional e internacional 

productos. 

3.- Se construirán estaciones 

genéticas en zonas 

estratégicas para garantizar 

la seguridad alimentaria. 

4.- Incremento de la 

producción agrícola. 

5.- Mejorar y Fortalecer a 

las organizaciones 

productoras en la crianza de  

cuyes, Truchas, Camélidos 

Sudamericanos y Ganado 

Vacuno. 



 

(papa nativa). 

 

B).- SECTOR TURISMO 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

1.- Promocionar el 

potencial turístico de 

nuestra Provincia 

incorporándolo  al circuito 

turístico del sur. 

1. Desarrollar circuitos eco turísticos 

2. Establecer convenios para la 

promoción del turismo vivencial  

 

Turismo vivencial 

costumbrista 

2.- Programar actividades 

para la difusión regional y 

nacional de nuestros 

productos y bailes 

costumbristas 

1. Fomento de la producción artesanal  

2. Conformación de asociación de 

productores cerámicos  

3. Conformación de grupos de bailes 

costumbristas 

 

Difusión de la cultura 

Ancestral de nuestra  

Provincia 

 

C) SECTOR VIVIENDA Y SANEAMIENTO 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

1.- Falta de acceso vial rural  Gestionar la modernización de 

la  provincia canalizando los 

proyectos de pistas y veredas  

Proyectos de accesibilidad a 

zonas ruarles de la 

provincia  

2.- Carencia de Viviendas 

saludables  

Gestionar  los programas del 

ministerio de vivienda   para 

mejorar la calidad habitacional 

de la población 

viviendas saludables para 

mejorar la calidad de vida 

de la población rural 

 

3.- Deficiente uso responsable del 

agua  

Gestionar ante   las entidades de 

saneamiento la programación de 

talleres para el uso adecuado del 

agua y el desagüe 

Talleres de capacitación a 

la población sobre el uso 

adecuado del agua y 

saneamiento básico 



 

4.-Deficientes Servicios básicos 

agua, desagüe y electrificación 

1.- Coberturar las viviendas con 

conexión de agua potable, 

desagüe y electrificación.  

2.- Brindar el servicio de agua 

potable de calidad y en cantidad 

necesaria para el desarrollo 

familiar y social. 

1. Mejoramiento de 

sistemas de agua potable.  

2. Mejoramiento de 

sistemas de desagües / 

letrinas.  

3. Ampliación de red 

primaria y secundaria de 

electrificación. 

 4. Implementación de la 

planta de tratamiento de 

aguas servidas. 

 5. Programa de vigilancia y 

monitoreo de la calidad del 

agua. 

 

3.- DIMENSION AMBIENTAL 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

Deficiente sistema de 

recolección de la basura 

y tratamiento de 

residuos sólidos 

ocasionando focos de 

contaminación.  

1.- Construcción e 

implementación de rellenos 

sanitarios a nivel de Capitales 

de Distritos. 

2.-Compra de camiones 

compactadores de basura, 

adecuando un sistema 

permanente de recolección de 

basura, implementando el 

proyecto para la adquisición de 

un terreno para el relleno 

sanitario y el tratamiento de los 

residuos sólidos. 

 

Una ciudad con mejor 

calidad de vida, evitando 

la contaminación y las 

enfermedades infecto 

contagiosas. 



 

Carencia de un catastro 

y delimitación territorial 

del área urbana y rural 

dando como 

consecuencia la falta de 

acceso viales y 

apropiación de los 

caminos rurales. 

Elaborar el plan catastral de 

desarrollo urbano y rural, 

habilitar vías de acceso en la 

zona urbana, recuperación y 

rehabilitación de los caminos 

rurales. 

Crecimiento ordenado y 

planificado preservando 

las distintas áreas 

urbanas y rurales, 

convirtiendo nuestro 

Provincia en una ciudad 

moderna, ordenada, 

transitable  

 

4.- DIMENSION INSTITUCIONAL 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO META AL 2022 

Deficiente manejo de la 

administración municipal 

generando demora en los 

trámites administrativos 

Elaboración de los instrumentos de 

gestión y capacitación permanente 

al personal en el uso de los 

instrumentos de gestión 

Mejor calidad de 

atención al 

ciudadano. 

Poca participación de la 

población en las decisiones 

de la gestión municipal 

Fortalecer, organizar y convocar a 

la sociedad civil organizada para la 

planificación y toma de decisiones 

concertadas. 

 

Una gestión 

eficiente y una 

población 

satisfecha 

Deficiente o escasa 

coordinación con otros 

niveles de gobierno 

Establecer políticas de 

coordinación y alianzas 

estratégicas con instituciones 

públicas y privadas nacionales e 

internacionales, para la ejecución 

de un plan de desarrollo integral. 

Captar mayor 

cantidad de 

recursos para 

satisfacer las 

necesidades de la 

población. 

 

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO: 

 

 El Partido Político FRENTE AMPLIO”, de la PROVINCIA DE ANTABAMBA, de 

acceder al gobierno ante la desconfianza y la falta de transparencia de gestión y rendición 

de cuenta, propone constituir un COMITÉ DE ÉTICA integrado por personas mayores de 

conducta intachable en la población, elegidas públicamente que ejercerán el control 

gubernamental. Asimismo, los comités de la organización partidaria a través de sus 

instancias se constituirán en órganos vigilantes de la gestión municipal que identificarán y 



 

sancionarán a los responsables de la mala gestión. El control gubernamental a través de los 

Órganos de Control que corresponde. 


